
 

 

 

 

CONSTANCIA SUSPENSIÓN DE TÉRMINOS 

JUDICIALES 

 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO SEGUNDO LABORAL 

DEL CIRCUITO DE APARTADÓ, ANTIOQUIA 

 

HACE CONSTAR: 
 
Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante el ACUERDO PCSJA23-

12089, dispuso suspender términos judiciales en el territorio nacional a partir 

del 14 y hasta el 20 de septiembre de 2023, a raíz de un ataque cibernético, 

medida que fue prorrogada mediante ACUERDO PCSJA23-12089/C3, 

hasta el día de hoy 22 de septiembre de 2023, en los despachos que gestionan 

los procesos a través de la plataforma Justicia XXI Web (aplica para este 

despacho judicial),  razón por la cual los términos judiciales estuvieron 

suspendidos en el periodo mencionado y se reanudan a partir del 25 de 

septiembre de 2023. 

 

Para constancia se firma, 

 

 

Firmado Por:

Angelica Viviana Nossa Ramirez

Secretaria

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
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